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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO III.3 DEL 
ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

La siguiente notificación, de fecha 23 de noviembre de 2023, de la delegación de Sudáfrica se 

distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 
 

_______________ 

 
 
1  MIEMBRO QUE NOTIFICA: 

La República de Sudáfrica 

2  NOTIFICACIÓN HECHA EN VIRTUD DEL ARTÍCULO: 

Artículo III.3 del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

3  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

Abril de 2023 

3.1  Duración: 

Indefinida 

4  ORGANISMO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Junta Independiente de Regulación de los Auditores (IRBA) 

5  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

Medida: 

Modificaciones del código de conducta profesional y las normas aplicables a los auditores registrados 

Descripción: 

La IRBA publicó las modificaciones introducidas en el código de conducta profesional y las normas 

aplicables a los auditores registrados de conformidad con la Ley de la Profesión de Auditoría (2005). 

6  MIEMBROS ESPECÍFICAMENTE AFECTADOS, EN SU CASO: 

Ninguno 

7  TEXTO DISPONIBLE EN: 

https://www.irba.co.za/upload/IRBA%20Code%20(Revised%20April%202023).pdf 

__________ 

https://www.irba.co.za/upload/IRBA%20Code%20(Revised%20April%202023).pdf
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